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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensión del Estado de ciento cincuenta pe­
sos oro (RD$150.oo) mensuales, a la señora El.ba ]briqueta Romero 
P. Vda. Roquez, ha sido promulgada en fecha 12 de marzo en curso 
y registrada bajo el No. 638.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

( 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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00050 Santo omingo de Guzraó.1;, D. N., 
5 de marzo de 1974.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

-onorable Seúor Presidente: 

Aviso a usteu recibo de su mensaje o. 
2166, da fecha 25 de enero del año en curso, anexo -
al cual remitió al Senado el Pro7ecto de Ley que con 
cede una pensión del Estado de RD 150.00 ensuales a 
la señora Elba Enriqueta Romero Pérez Vda. Roquez. 

, Pláce e participarle que 
proyecto fue aprobado por el Senado CD 
misma fecha y remitido a. la Cámara de 
los fines Constitucionales. 

el referido -
sesión de e:?ta 
iput dos para 

Con sentimientos de la nas alta consi­
deración y estima, le saluda muy atentamente, 

fh. 

driano A, Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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Al 
Preside .. tc del Se.1ado 
Ciudad. 

3e1or ~residente: 

::e permito someter al Con .,reso _Ta­

cional, por conducto ce ese alto Cuerpo Legislati­

vo de su digna nreside,1cia, un proyecto de ley por 

medio del cual se concede una pensi6n Qel stado 

de ciento cincuenta pesos oro(_ $150.00) mensuales, 

a la se-?iora :-;1 ba :nriqueta Romero Pérez Vda •. oquez. 

La se7.ora Romero Pérez Vc..a. tl.oquez 

es la esposa superviviente del Primer Teniente =~édi 

co IJr. Ciprian :'..,ante noquez y Bedoya, -=:.N., quien al 

momento de su muerte acaecida el 18 de octubre de 

1952, tenía 12 años en el servicio, y para esa época, 

la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas vigente, no 

contenía disposici6n alguna que favoreciese a los 

..... / 
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familiares de los militares fallecidos. 

La se~ora ~lba nriqueta Romero Pérez 

Vda. Roquez, se encuentra sin medios suficientes para 

satisfacer sus necesidades perentorias y las de sus 

dos hijas, concebidas con su extinto esposo. 

~soero en consi ' eraci6n de lo expues­

to precedentemente, los señores legisladores habrán 

cie impartir su voto aprobatorio al anexo proyecto de 

ley. 

DIOS, T~ IA 
Y LIBO 

l 
, -« 



~L COHGí:t3:SO NACIOJAL 
EN NO.ERE D'"' LA REPUJLICA 

VISTO el rtículo 8 de la Ley I-Jo .5185, so­
bre Pe1siones Civiles del Estado de fecha 31 de j~ 
lio de 19 59; · 

HA JADO LA SIJUIE !T~ L....,'Y : 

Art.1.- Se concede una pensi6n del hstado 
de ciento cincuenta pesos oro (RJ$150.00) mensua­
les a la se~ora Jlba mriqueta Iomero Pérez Vda . 
. oquez. 

Art.2 .- Dicha pensi6n será pasada con car 
goal Fondo te _ensiones y Jubilaciones Civiles 
de la Ley de Gastos Públicos. 

-:.iADA etc •••• 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente • • 

Santo Domingo de Guzmán, DoN• 
6 de marzo de 1974.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00049, de fecha 
5 de marzo de 1974, junto al cual después de haber sido -
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Di 
putados, el proyecto de Ley que concede una pensión del E~ 
tado de RD$150.00 mensuales a la señora Elba Enriqueta Ro­
mero Pérez Vda. Roquez. 

R p 1 ·u◄ A .)\IINICA!" /1,. 

Este proyecto fue aprobado en-se~i6n celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona"l.es 
de lugar. 

I 

Muy atentamente 1 
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00049 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
5 de marzo de 1974.-

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de es 
ta misma fecha, pláceme remitir a usted para los fines 
constitucionaleG, el Proyecto de Ley que concede una -
pensión del Estado de RD 150.00 mensuales a la señora 
Elba Enriqueta Romero Pérez Vda. Roquez. 

Ejecutivo. 

fh. 

Este Proyecto de Ley procede del Poder 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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